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En la ciudad de Portoviejo, cabecera cantonal del mismo nombre, 
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ZÁVIBRANO CEDEÑO, hara 

¡ecuato” 3; mayor de edad, de estado civ 
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«ciudad de *Portoviejo; MIGUEL, ANGEL MUNOZ-"VERA, “por. sus propios 
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derechos, Me nacionalidad secuátoriaría, mayor. dé “edad, de estado civil 
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“ciudad “de, Portoviejo; CARLOS ANDREE 
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soltero, cón, domicilio'.en está” 
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VELEZ VERA, por -sué propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, 
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Portoviéjo;,y, JORGE JOSE PALMA MERA, por sus propios derechos, de 

nacionalidad etuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con 
A . . : 

: domicilio; en esta ciudad de Portoviejo; todos hábiles y capaces para 
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natura(8%g y * dl de esta escritura de Constitución de Compañía, sin 

mediar fuerza ni coacción alguna me presentan una minuta para que sea 

elevada a escritura pública la que copiada textualmente dice:. “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar 

una en la que conste el contrato social y el estatuto. de una compañía 
Ba    

  

voluntad de fundar en forma simultáneal: sociedad anónima denominada 

eme peru meca 8 e S.A, : CUYO 

en «cláusulas 

  

"posteriores las ogro personas "CARLOS LÚIS ANDRADE SOLORZANO, 
a . : > : E 

y x ss 

por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriaña, mayor. de edad, de 
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estado, civil soltéro, cón. donpjeió en esta ciudad de Portoviejo, JEFFERSON : 

A XII 
ELICIO ZAMBRANO, CEDEÑO, por sus propios derechos, de nacionalidad 

A 

. ecuatoriana, mayor de edad, de estado. civil soltero, con domicilio en esta 
el A e 

ciudadzds Portoviejo; MIGUEL ANGEL MUÑOZ VERA, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

solteró, con: domicilio en esta ciudad de Portoviejo; CARLOS ANDREE 

. - . Ab. Alfredo Limongi Santos 
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nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, con 

domicilio en esta ciudad de Portoviejo. CLAUSULA SEGUNDA.- CONTRATO 

SOCIAL Y ESTATUTO DE COMPAÑÍA INGENIERÍA MECÁNICA 8 SERVICIOS 
, - A A ás = 

MECSERFA S.A., .TITULO PRIMERO:- “¡DENOMINACION;- NACIONALIDAD, 

SE ip a Te 

DOMICILIO, PLAZO Y OBJETOS -ARTÍCULO UNO. DENOMINACION: La 
A A Sa 

  

   
ENIERÍA MECÁNICA 8: SERVICIOS 

     
MECSERFA S«A; orgariizada'en la República del Ecuador y consecuentemente 
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onalidad ecuatoriana, que 'rige'por las leyes del Ecuador el contrato 
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propiedades, establecimientos”comerciales; industriales, agencias y 
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sucursalesten cualquier otro. lugar.del/País o del,exterior. ARTICULO TRES.- cursales “el . L es e a : 
N N , A a NA : Ñ , d, 

PLAZO: La tompañía tendrá Un plazo de duración de cincuenta años contados 
a A o : ” 

a partir de' la_instripc n,dé esta escritura en el correspondiente Registro 
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Mercantil. Este“plazo:podrá modificarse por resolución de la Junta General de 

Accionistas, «cumpliendo el procedimiento y requisitos establecidos en la 

  

Ley yr en este Estatuto. ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL: La 

: compañía, se dedicara 'a las siguientes actividades: Uno.- Construcción, * 
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leaftoría y fiscalizaciones en proyectos de Arquitectura, 
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E VEA, Mecánica, Civil, Medio Ambiente, Eficiencia 
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Energética ¿Eetrónica, Electromecánica, Computación y de 

Telecomunicaciones, para el desarrollo de proyectos de alumbrado en 

edificios, vías, túneles, estadios; proyectos de agua potable, 

     

alcantarillados, tratamientos, riego, drenaje, control de inundaciones, 

  

     todoo ola 

vial. Dos.- Importación, exportación, compra, venta, 
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distribución * y, comercialización 

procesadosiy no procesados, como cemento; 
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Tres.- La éjecución y'.construcción de «obras. de: 
: , ñ 4 Xx A NX A NN a 

O pa A 
Arquitectura, Hidráulica, Mecánica,” Medio, Ambiente, -Eléctrica” (excepto 
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Computación: y de” Telecoffunicaciones; especialmente promover, 
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proyectar y” desarrolfar- urbanizaciones, lotizaciones, parcelaciones y 
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programas dezviviendas, ¡edificios;, unifamiliares o multifamiliares, tanto 5 as os; UN 
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bana: coma en la rural. Cuatro.- Compra y venta de material 1 
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en la zóna -ur 

pétreo y agregados como arena, ripio,.base, sub-base y todo lo relacionado 

para la elaboración de: hormigón para todo tipo de obra civil. Cinco:- 
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Construcción, operación y/o 
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mantenimiento de centrales analógicas y digitales, reparación y/o 

reemplazos de cables, reempalme de cables dañados, comprobación de 
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peración ¡y/o :-de "Ingenigfñía Eléctrica, 
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¡especjalmente: a) El, cálculo, diseño, construcción Y .mantenimiento de 
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_ alumbrado público, comercial, industrial y residencial b) Cálculo; diseño, 
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. construcción y mantenimiento'de proyectos luminotécnicos en alumbrado 
a o SS o A . N , . 2 

> a de a > SE O - a 
público, industrial, comercial y 'Fesidencial. c) Protecciones eléctricas, 
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electromecánicas y electrónicas para sistemas de generación de energía 
EUA Po, pos 4 

£ ros i 

eléctrica; “sistema de transformación de corriente y tensión eléctrica. 

  A . z ES A 

Ocho.-.La/importación, distribución, venta y comercialización de productos 
E Ñ , : ! i : , 4 ñ os na : 

+ como llantas, lubricantes, grasas, filtros; repuestos y accesorios para todo 
i s 

por Mo Nh s Ab. Alfredo Limongi-Santos' | 
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 sia automotriz, industrial, agrícola y equipos camineros. 

Nui Esémpra, venta, corretaje, administración, - permuta, 

agenciamiento, explotación y anticresis de bienes inmuebles. Podrá 

participar en remates públicos y-en subasta de bienes e inmuebles del 

sector público y privado, así como, en la compra y venta de bienes del 

para todo 
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ndastrial;-agrícol8 Y equipos 

de trabajo..Once.- se dedicará 
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telefonía celulár..Dóce La explo 
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canteras” y “yacimientos. 

    

construcción de “todo ti 
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'puentes,: barandas, “etc. y todo tipo de estructuras. de metal. -Catorce.- 
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Loa A MS N a par, 
. *Podrá realizar "movimientos de, tierra, y cambios, de 

    

suelo: de..tefrenos y 
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estructuras, a mano'o,conmaquinaria“pesada. Quinte.-' Se;podrá dedicar 

Moa CO A A a 

al alquilerrde maquinaria pesáda para la:construcción y el desarrollo de 
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cualquier tipo de _obfas 
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. /Dieciseis.- Vénta e instalación de sistemas 

    

rr y : - 

automatizadgs“tomo sensores, actuadores, sistemas de control, etc. Para 
po od y a 

el cumplimieríto de su objeto-la compañía podrá asociarse e intervenir 

como socia d accionista en la constitución y/o aumentos de capital, ya por 

pago en numerarios o por aporte de bienes; y en general, realizar todos los 

. Ab. Alfredo Limongi Santos 
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celebrar convenios de asociación con empresas de similar objeto en 

cualquier país del mundo. TITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: ARTICULO CINCO.- CAPITAL: El capital suscrito de la 

compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

  

    

  

   

       

NORTEAMERICA, divididos en echocientes acciones. ordinarias y 

  

    i X MX O an . 

del eleio o destoiccón a o de un título de 
: . A X, A Xx . Na . sx o N o o 

'acción;, el interesado, lo comuhicará*por escrito al Gerente, General de la 

compañía, el cual anulará el título certificado, previa públicación que se 
a ES * . xo Xx a a 3 

efectuará | por tres, días. consecútivos en uno de los periódicos de mayor 
y MS SA e 

Mo x DN e, 1 

circulación 'en el domicilio: principal de la misma. Una vez transcurrido 
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procederá a la. anulación del "certificado provisional o título que se 
' sz 4 

conferita/ uno nuevo: alí accionista. La «anulación extinguirá todos los 

. É oa . 4 

/ derechos, inherentes al título ú certificado anulado. Si hechas las 

Lo E S a Ab. Alfredo Limongi Santos 
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visional lo extenderá la compañía sólo con orden 

este artículo serán de cuenta del accionista interesado. ARTICULO OCHO.- 

INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION: Toda acción es indivisible. La compañía no 

reconocerá, para los efectos del ejercicio de los derechos _de accionistas, 
o PR    
o "Haya varios propiétarios 

  

   

    

    

   o aj 
se pusieren+de. acuerdo, el nombramiento 

     
PEA r y A 

deberá ser..Hecho por tun Juez a petición de cualquiera de ellos. Los 
ss => , í cl . 

oa do a 47 

  

A o : ar : 
copropietarios: responderán solidariamente frente a la compañía, de 

cuantas obligaciones se deriven de la condición de 'accionisjas:- ARTICULO . PI - : 
y y 

NUEVE.- LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS: Bajo:el cuidado del Gerente 
N Ñ 

ÓN No os a e . 
General, la. compañía llevará el libro“de acciones y accionistas en'la' que se 

. y N s A Ao . o - > 
s . Ñ Y 

inscribirán los certificados. provisionales y los, títulos de acciones y se 
: : A N s 27 10 : o. 

s . , v aos 
s Dal 

anotarán las sucesivas. transferencias de dominio de los certificados 
s z Ae e 

provisionalés.o títulos de acciones, la constitución de derechos reales y las 

> os 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las 

accioneí.- ¿ARTICULO DIEZ.- LA” PROPIEDAD DE LA ACCION Y SU 
po 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO: La.compañía considerará como dueño de 

los certificados provisionales:y de'las acciones a quienes aparezcan inscrito 

A z . “+ Ab. Alfredo Limongi Santos 
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como tal en el Libro de Acciones y Accionistas. Los 

  

certificados provisionales y de las acciones se transferirán con las 

formalidades previstas en la Ley de Compañías.- ARTICULO ONCE.- 

EJERCICIO DEL DERECHO DE VOTO: Todo accionista tiene derecho a asistir 

con voz de voto a las sesiones de Junta General, salvo las limitaciones 

  

   

    

n la JUñtá General se ejercerá en 

Cada-acción liberada da 

expresadas en la Ley. El derecho a votar 
MA e 
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S voluntarios 

  

entante de aquellos 
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¿comisarios “de Wa seompañía.- ARTICULO .DOCE.- RESPONSABILIDAD 
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«LIMITADA REL ACCIONISTA: Cada accionista respónde únicamente, por el 
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monto de. sus, acciones.» TITULO +TERCERO.: «DEL REGIMEN DE LA 
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COMPAÑIA, DE su ADMINISTRACION, DE SU REPRESENTACION LEGAL Y DE 
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LA FISCALIZACIÓN: ¿ARTICULO TRECE.- JUNTA GENERAL, EJERCICIO 
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ECONOMICO,:% “ADMINISTRACION, * REPRESENTACIÓN LEGAL — Y 

LD do : o o 
FISCALIZACION: A) La Junta General de Accionistas legalmente constituida, 
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/ 

es el órgáno supremo de la sociedad, sus resoluciones son obligatorias 
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í para todós los accionistas aun cuando no hubieren concurrido a ella, salvo 
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el deréo.de apózitrán concedido en la Ley de Compañías. 8) El ejercicio 
O 
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económico de la compañía comprenderá el año calendario, es decir, del 

primero de enero al 31 de diciembre de cada año. C) La administración de 

la compañía está a cargo del Presidente y del Gerente General con las 

facultades y deberes que constan en este estatuto. D) Es administrador y 

representante legal de la compañía el Gerente General, extendiéndose tal 

  

, Ñ o 
sociedad, pará peracion 

IDE ; - 
rn boa 1 1 A . , 

- General-de Accionistas, represgfítada por lo menos con el setenta y cinco 
por .. 

  

cuyas O 

  

pod 
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por ciento“del capital*social de la compañ 
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.de cualquier tipo que superen laxcantidad “de” diez» mil. 
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Estados .Unidos de, Norteamérica;s.los “cuales: también - deberán ser 

dólares: de-los 
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autorizados porJa Júnta Generál de Accionistas. En,casode: renuncia del 

Ñ o E pi a 
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cargos, fallecimiento, enfermedad, ausencia* o en general cuando el 
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Gerente General estuviere imposibilitado de actuar, será subrogado por el 
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Presidente, ns tendrá las mismas: facultades y obligaciones que el 

  

A poa a z 
Gerenté" General, tal subrogación durará hasta que la Junta General de 

Accionistas proceda ardesignar.Gerente General o hasta que éste reasuma 

- sus funciones, según sea el, casó. E), La. fiscalización de la compañía se 
A 
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ejercerá por intermedio de un Comisario, quien tendr44 
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de inspección y vigilancia sobre todas las operaGió pis 

dependencia de la administración y siempre en interés*eg a. 

TITULO CUARTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE. ACCIONISTAS: ARTICULO 

CATORCE.- CLASES DE JUNTAS: Las Juntas General de Accionistas son 

ordinarias y extraordinarias. Se reunirán en el domicilio principal de la 
—       
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considerar los asuntos espec ; 
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cua ) le á veintidós sde 3 

¡Puntualizado en'el ordendel día de-acuérdo a la .convocatoria.- ARTICULO); 

  

JUNTA'SGENERAL> EXTRAORDINARIA; “7, La, Junta Genera 
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Extraordinaria se reUnirá cuando fuere convotada; para trátar los asúntos 
Us MONA q Eo 
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puntualizados enla cónvocatofíá ARTICULO (DIECISIETE.- CONVOCATORIA: 
Nx " AS A , . 

El Gerente General, ¿¿quedá facultado para convocar a Junta General de 
Ma mE SENS : ' 

o. IRA q nos : 
Accionistas, .siA.perjuicios delas .convocatorias que puedan hacer los 
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Comisarios, “en los tasos previstos en la Ley. En todo caso el Comisario será 
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í extraordinaria, será'convocada por la: prensa, en uno de los periódicos de 
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sobre asuntos no especificados en la convocatoria será nula.- ARTICULO 
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DIECIOCHO.-. QUORUM: La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria sino está representada, 
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del capital págado o' cualquier otro“requisito para la constitución de la 
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- "ARTICULO DIECINUEVE.:JUNTAS UNIVERSALES: NG obstante: lo: dispuesto 
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en los dos artículos anteriores, la Junta General se.entenderá'convocada y 

* . N . Ñ MS Ao ce o , . 
. . a s x Ñ va o os HoA a 

y AS , Mrs a TT 
quedará válidamente «constituida en,cúalquie tiempo y en,cualquier lugar, 
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dentro del territorio hacional/para tratar-cúalquier asunto, siempre» que 
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esté presente todo.eél“capital pagado.de la compañía y los asistentes, 
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quienes deberán suscribir el acta-bajo* la sanción de nulidad, acepten por 
/ noe 

AS La o, 
unanimidad" la celebración de:la: reunión y los asuntos a tratarse y 

n”. po 

resolverse. Sin embargo, cualquiera.de los asistentes puede oponerse a la 

discusión: de uno +o más “asuntos: sobre los. cuales no se considere 
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designaren los accionistas concurrentes a la sesión. Será secretario de la 

Junta General el Gerente General, y a su falta, actuará como tal la persona 

que fuere designada por la Junta General de Accionistas, pudiendo recaer 

a EN 
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tal designación en alguno de los accionistas* presentes; en un funcionario 
e o.   
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acerca de la distribución de los beneficios sociales. 5) Resolver acerca de la 

emisión de partes beneficiarias y obligaciones. 6) Resolver sobre la 
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- financiero, se tomará un porcentaje que lo. determinará la Junta General, 

$ : . A > 

non Mo, Ab. Alfredo Limongi Santos 
oa NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

  

  

  
 



  

  
    

    

  

, 

OCTAVA og, 
A ET 

RRA octava de 
e       

  

    

constituir el fondo de reserva legal resultare disminuido por cualquier 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 25/05/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7733250 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1312238783 JANDRI GUSTAVO MOLINA MERA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

A _ 
NOMBRE PROPUESTO: — INGENIERIA MECANICA 8, SERVICIOS MECSERFA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: F42 OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL. 

SON COMPLEMENTARIA — F4210.11 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 
PARA VEHÍCULOS O PEATONES.      

       

     

   

OPERACION COMPLEMENTARIA — F4210.32 A a . c 

OPERACION PRINCIPAL F4220,11 CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL RELACIONADAS (] 
TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALE 
ACOMETIDAS DE REDES DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE Rf 
(CANALES), ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA  F4220.112 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, INCLUIDA| 9 
REPARACIÓN, INSTALACIONES DE EVACUACIÓN DE AGUAS RESIDUALÉ 

. PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA. 
. OPERACION COMPLEMENTARIA — F4290.91 CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES REFINERÍAS, FÁBRICAS 

DE PRODUCTOS QUÍMICOS. 
. ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 

. EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 07/07/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN “GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 
En
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

  EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: 
  

  

NOMBRE COMERCIAL: Í 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

DOMICILIO POSTAL 
PROVINCIA: RX yo 7 IZ 

nal” Ze map pe Ly 
DA BARRIO: CIUDADFLA: ANA 

de Morga El 
  

a. Veces NÚMERO: S/. 

  

7) BLOQUE: 

en. Am 2 

INTERSECCIÓN/MANZANA: 

AL bo 
KM.: 1 Va Breda 

  

  

  

Imecses la (E) email. torn 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

Os 440413 0980143930 - 0984491373 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

Nussi in _250 Sha: L Com 
  

CELULAR: FAX:       
REFERENCIA quan Ue CM. 

oda nasa 
  

Po nn 10 Ll, Loco Lal, Va 

  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

SH OML US Y 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

    Nota: el presente formulario no se aceptará con eamendaduras o tachones. 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

VA-01.2.1.4-F1 
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E REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 
“Dista RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 640 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: , | 02/06/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 61 
REGISTRO: : LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
DATOS NOTARÍA: « NOTARIA OCTAVA [PORTOVIEJO /NO APLICA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: , INGENIERIA MECANICA 8, SERVICIOS MECSERFA S.A, 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: PORTOVIEJO       
3. _ DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEJO, A 2 

lle 
lotto la Y 

A EN A Aron Porromo 

) DEL MES DE JUNIO DE 2016 

    

   
    

REGISTRA! 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA. EDIF. BANCO LA 
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